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contratación administrativa de servicios, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, y modificado por 
Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM, dispone que los 
trabajadores bajo contrato administrativo de servicios 
pueden, sin que implique la variación de la retribución 
o del plazo establecido en el contrato, ejercer la 
suplencia al interior de la entidad contratante o quedar 
sujetos únicamente a las acciones administrativas de 
desplazamiento de personal que prevé dicha norma, entre 
ellas, la designación temporal, conforme a los términos 
del referido dispositivo;

Que por otro lado, el numeral 2.13 del Informe 
Técnico Nº 219-2016-SERVIR/GPGSC de fecha 15 de 
febrero del 2016 y el numeral 2.15 del Informe Técnico 
Nº 000445-2021-SERVIR/GPGSC de fecha 31 de marzo 
del 2021, precisan que: “En la designación temporal de 
un personal CAS para desempeñar las funciones de 
un puesto directivo o de confianza del régimen de los 
Decretos Legislativos Nº 276 y Nº 728 en adición a de 
funciones, es posible que el personal CAS no cumpla con 
el perfil o requisitos mínimos del puesto directivo o de 
confianza 276 o 728 estipulados en los documentos de 
gestión de la entidad, pero sí reúne el perfil o requisitos 
del puesto CAS”;

Que mediante Informe Nº 052-2022-JUS/PGE-OA, 
la Oficina de Administración de la Procuraduría General 
del Estado concluye que el abogado Augusto Ovidio 
Ávila Callao, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de 
la Procuraduría General del Estado, cumple con el perfil 
y los requisitos para ser ser designado temporalmente en 
el cargo propuesto;

Que el numeral 14 del artículo 19 del Decreto 
Legislativo Nº 1326, prevé como una función del 
Procurador/a General del Estado, designar y remover 
al/la Procurador/a General Adjunto/a del Estado y al/
la Gerente/a General de la Procuraduría General del 
Estado;

Que el literal c) del artículo 12 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Procuraduría General del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 009-2020-JUS, señala que la Gerencia 
General de la Procuraduría General del Estado realiza las 
funciones de Secretario/a General del Consejo Directivo 
de la Procuraduría General del Estado;

Que en atención a las consideraciones expuestas 
y con el visado de la Oficina de Administración de la 
Procuraduría General del Estado y de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Procuraduría General del Estado; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1326, que reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea 
la Procuraduría General del Estado y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2019-JUS, y 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR TEMPORALMENTE al señor 
AUGUSTO OVIDIO ÁVILA CALLAO, Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Procuraduría General del Estado, 
como Gerente General de la Procuraduría General del 
Estado, en adición a sus funciones.

Artículo 2.- ENCARGAR al señor abogado AUGUSTO 
OVIDIO ÁVILA CALLAO, Jefe de la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Procuraduría General del Estado, las 
funciones de Secretario General del Consejo Directivo 
de la Procuraduría General del Estado, en adición a sus 
funciones.

Artículo 3.- NOTIFICAR la presente resolución al 
señor AUGUSTO OVIDIO ÁVILA CALLAO, para su 
conocimiento y fines correspondientes.

Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en portal institucional de la Procuraduría 
General del Estado (https://gob.pe/procuraduria), el 
mismo día de su publicación en el diario oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA AURORA CARUAJULCA QUISPE
Procuradora General del Estado
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PUBLICOS

Aprueban la expedición mediante agente 
automatizado del certificado literal de 
título archivado, a través del Servicio de 
Publicidad Registral en Línea (SPRL), con 
ámbito nacional

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA
 NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS

N° 034-2022-SUNARP/SN

Lima,10 de marzo de 2022

VISTOS; el Informe Técnico N°00017-2022-SUNARP/
DTR del 09 de marzo de 2022 de la Dirección Técnica 
Registral; el Memorándum N° 00191-2022-SUNARP/
OTI del 07 de marzo de 2022 de la Oficina de 
Tecnologías de la Información; así como el Informe N° 
00163-2022-SUNARP/OAJ del 07 de marzo de 2022 de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos – SUNARP es un Organismo Técnico 
Especializado del Sector Justicia y Derechos Humanos que 
tiene por objeto dictar las políticas técnico administrativas 
de los Registros Públicos, estando encargada de 
planificar, organizar, normar, dirigir, coordinar y supervisar 
la inscripción y publicidad de los actos y contratos en los 
Registros Públicos que integran el Sistema Nacional, en 
el marco de un proceso de simplificación, integración y 
modernización de los Registros;

Que, mediante Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, se declara 
al Estado peruano en proceso de modernización en 
sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la finalidad 
de mejorar la gestión pública y construir un Estado 
democrático, descentralizado y al servicio de los 
ciudadanos;

Que, mediante Decreto Legislativo N°1412, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, se 
dispone de un régimen jurídico para el uso y adopción de 
tecnologías digitales en la administración pública, con la 
finalidad de prestar servicios digitales seguros y sencillos 
que generen valor para el ciudadano;

Que, con el perfeccionamiento tecnológico, el uso 
de la firma digital y la implementación del Sistema de 
Intermediación Digital SID-SUNARP, la presentación de 
títulos al registro está migrando de un soporte papel a 
un soporte electrónico, lo cual ha permitido a la SUNARP 
incorporar en su base de datos, documentos electrónicos 
con valor legal en la condición de títulos archivados, a 
través de procedimientos de almacenamiento legalmente 
reconocidos en la Ley Nº 27269, Ley de Firmas y 
Certificados Digitales y su Reglamento;

Que, el Reglamento del Servicio de Publicidad Registral, 
aprobado por Resolución del Superintendente Nacional 
de los Registros Públicos N° 281-2015-SUNARP-SN y 
sus modificatorias, regula los requisitos, procedimientos 
y condiciones para expedir la publicidad registral formal 
simple y certificada, esta última emitida por el Registrador, 
Abogado Certificador o Certificador debidamente 
autorizado, o mediante agente automatizado, firmado 
digitalmente por la SUNARP, en condición de titular y 
suscriptor como persona jurídica;
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Que, a la fecha, el certificado literal de título archivado 
se expide en soporte papel suscrito por certificador; lo 
que implica que el ciudadano se desplace a la oficina 
registral para solicitar y obtener el servicio, el cual es 
uno de los servicios de publicidad formal certificada que 
tiene mayor demanda por parte de los ciudadanos; por 
ello, corresponde maximizar la eficiencia de su prestación 
mediante agente automatizado, permitiendo su atención 
inmediata;

Que, además de contar con el marco normativo 
adecuado, es imprescindible contar con las mejoras 
tecnológicas que permitan la expedición del certificado 
literal de título archivado mediante agente automatizado, 
empleando la firma digital de la entidad; 

Que, por otro lado, el Servicio de Publicidad Registral 
en Línea - SPRL permite al administrado, desde un 
ordenador, vía web, visualizar los títulos archivados del 
Sistema de Intermediación Digital SID-SUNARP por 
el tiempo máximo de treinta (30) minutos; por lo que, 
en aquellos casos que requiera el certificado literal 
automatizado solo de determinadas páginas del título 
archivado, deberá hacer uso previamente del servicio de 
visualización, en el que se han desarrollado las mejoras 
funcionales correspondientes, a fin de seleccionarlas, 
previo pago de la tasa correspondiente; 

Que, la Oficina General de Tecnologías de la 
Información ha culminado con el desarrollo técnico que 
permita la expedición, mediante agente automatizado 
del certificado literal de título archivado, que es solicitado 
desde el Servicio de Publicidad Registral en Línea 
(SPRL), respecto de aquellos títulos que fueron tramitados 
electrónicamente a través del Sistema de Intermediación 
Digital SID-SUNARP;

Que, el certificado literal de título archivado a 
ser expedido mediante agente automatizado cumple 
con todos los presupuestos normativos y técnicos; e 
incorpora medidas de seguridad para comprobar su 
autenticidad, como el Código de Verificación Digital y el 
código QR; 

Que, por otro lado, los artículos 76 y 109 del 
Reglamento del Servicio de Publicidad Registral regulan 
los supuestos que restringen el acceso al contenido de 
los títulos archivados, concernientes a la información 
protegida por el derecho a la intimidad y testamentos que 
no se encuentren ampliados, respectivamente;

Que, la Duodécima Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final del Reglamento del Servicio de 
Publicidad Registral faculta al Superintendente Nacional 
de los Registros Públicos a que, mediante resolución, 
apruebe la incorporación de los servicios de publicidad 
formal certificada para su expedición mediante agente 
automatizado;

Que, la Dirección Técnica Registral ha elevado a 
esta Superintendencia el proyecto de Resolución que 
aprueba la expedición mediante agente automatizado del 
certificado literal de título archivado, a través del Servicio 
de Publicidad Registral en Línea (SPRL), conjuntamente 
con el Informe Técnico, para la evaluación y aprobación 
respectiva, la cual cuenta con la opinión favorable de la 
Oficina de Tecnologías de la Información y la Oficina de 
Asesoría Jurídica;

 De conformidad con lo dispuesto por literal x) del 
artículo 11 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUNARP, aprobado 
por Resolución de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos N° 002-2022-SUNARP/
SN; la Duodécima Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final del Reglamento del Servicio de 
Publicidad Registral, aprobado por Resolución del 
Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 
281-2015-SUNARP/SN; y contando con el visado de 
la Gerencia General, la Dirección Técnica Registral, la 
Oficina de Tecnologías de la Información y la Oficina de 
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la expedición 
automatizada del certificado literal de título archivado.

Aprobar la expedición mediante agente automatizado 
del certificado literal de título archivado, a través del 

Servicio de Publicidad Registral en Línea (SPRL), con 
ámbito nacional.

El certificado literal de título archivado expedido 
mediante agente automatizado es suscrito digitalmente 
por la SUNARP y es de atención inmediata.

Artículo 2.- Alcances del Servicio.
El servicio aprobado en el artículo 1, comprende a 

los títulos electrónicos tramitados por el SID-SUNARP; 
ulteriormente, por resolución de Superintendencia 
Nacional, se incorporará en dicho servicio los títulos 
archivados que hayan pasado por un proceso de 
digitalización.

El servicio no comprende los títulos archivados del 
Registro de Testamentos ni títulos archivados del Registro 
Personal.

Artículo 3.- Previa visualización de título archivado
Para solicitar el certificado literal de determinadas 

páginas que conforman el título archivado se requiere 
que el administrado previamente realice su visualización 
a través del Servicio de Publicidad Registral en Línea 
(SPRL), de conformidad al artículo 57 del Reglamento 
del Servicio de Publicidad Registral y la Resolución N° 
110-2021-SUNARP/SN.

El servicio de visualización de título archivado a 
través del Servicio de Publicidad Registral en Línea 
(SPRL) contiene la opción que permite seleccionar las 
páginas que conforman el título archivado respecto 
de las cuales se solicitará el servicio de certificado  
literal. 

Artículo 4.- Verificación de la autenticidad de la 
representación imprimible 

La verificación de la autenticidad de la representación 
imprimible del certificado literal de título archivado 
expedido mediante agente automatizado, mediante el 
Código de Verificación Digital (CVD), estará habilitada 
en la página institucional de la SUNARP y en el Síguelo, 
durante el plazo de noventa (90) días calendarios, 
contados desde su expedición. 

Artículo 5.- Mantenimiento del software de agente 
automatizado

La Oficina de Tecnologías de la Información es 
la encargada del óptimo funcionamiento del agente 
automatizado, para la correcta expedición del certificado 
literal de título archivado firmado digitalmente por la 
SUNARP.

Artículo 6.- Entrada en vigencia.
El servicio que se implementa estará disponible a 

partir del 18 de marzo de 2022.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HAROLD MANUEL TIRADO CHAPOÑAN
Superintendente Nacional de los Registros Públicos
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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE SALUD

Designan responsables titular y alterno de 
entregar la información de acceso público 
de la Superintendencia Nacional de Salud

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 029-2022-SUSALUD/S

Lima, 10 de marzo de 2022

VISTOS:

El Memorándum Nº 000059-2022-SUSALUD-
GG, de la Gerencia General y el Informe Nº 


